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aséptico, se solicitó tener como prueba la descripción del principio de transferencia 
aséptica.

Por último, Tetra Pak puso de presente que la clasificación arancelaria de los productos 
difería, debido a que el producto investigado se clasifica bajo la subpartida arancelaria 
4811.59.20.00 y el nacional por la subpartida arancelaria 3920.10.00.00. Lo anterior 
fue confirmado por el Grupo Registro de Productores de Bienes Nacionales a través 
de memorando del 1 de junio de 2018, y se observa que es una situación clara para el 
peticionario desde su solicitud al referirse a la similaridad e identificación de los productos. 

Respecto al concepto otorgado a través del memorando del 1 de junio de 2018 del 
Grupo Registro de Productores de Bienes Nacionales se debe precisar, que además de las 
diferencias encontradas sobre la subpartida arancelaria, el empaque y las materias primas, 
también se relacionaron algunas similitudes funcionales que se advierte desde ya no serían 
suficientes para considerar que se comparten características muy parecidas con el producto 
considerado. 

Lo dicho encuentra sustento en que las características en las que se encontró que eran 
similares, se refieren principalmente a los usos finales. Con esto se deja de lado que a pesar 
de compartir algunas materias primas, en el envase de tetra pak la principal es el cartón, la 
cual no se encuentra presente en el producto nacional, razón por la que podría decirse que 
los productos no se encuentran clasificados por la misma subpartida arancelaria, si se tiene 
en cuenta que la 4811.59.20.00 corresponde principalmente a papel y cartón, mientras que 
la 3920.10.00.00 a polímeros de etileno. 

En efecto, considerar que los productos son similares por su uso final, es un riesgo con el 
que se dejan por fuera otras características como los gustos y hábitos de los consumidores, 
que no fueron probados de manera suficiente en el desarrollo de la investigación; la 
naturaleza; las materias primas empleadas que para el presente caso se determinó no están 
presentes en las mismas proporciones, según se vio con la composición mayoritaria de 
cartón para el producto importado frente a su ausencia en el nacional; y en definitiva, otros 
aspectos relevantes como la subpartida arancelaria que para el caso objeto de estudio se 
tiene claro desde un principio difiere del producto considerado. 

Aunado a lo anterior, se precisa que las características como tal no solo deben ser 
“parecidas” sino “muy parecidas”, por lo que por lo menos en el caso de las materias 
primas se esperaría una proporción similar de los materiales. De no entenderse de esta 
manera, podría llegar a interpretarse que productos que no sean iguales sino competidores 
o sustitutos serían similares entre sí.

A manera de ejemplo se puede tomar el mismo artículo 43 del Decreto 616 de 2006 
puesto de presente por la peticionaria, en el que se indica que pueden ser envases de leche 
las bolsas, garrafas o botellas de polímeros, de plasti-cartón-aluminio, de cartón cerrado, 
y además, todo envase autorizado por el Ministerio de la Protección Social (actualmente 
Ministerio de Salud y Protección Social). Bajo esta posición podría llegarse a considerar, 
que por el solo uso final, todos los productos con la capacidad de envasar leche según los 
requisitos del Decreto ibídem deberían considerarse como similares.

Por lo expuesto y en línea con las consideraciones del Grupo Especial en la controversia 
Comunidad Europea – Salmón, se entiende que al no haberse logrado probar que los 
productos son similares y por el contrario haberse refutado con argumentos sólidos que 
existe ausencia de similitud en diferentes características, es procedente en el marco del 
artículo 39 del Decreto número 1750 de 2015 terminar anticipadamente la investigación, 
el cual se establece:

“TERMINACIÓN ANTICIPADA: Una investigación puede darse por concluida en 
cualquier momento, entre otras cosas, cuando el margen de dumping es de minimis o el 
volumen de las importaciones sea insignificante en los términos definidos en el literal h) 
del artículo 1° y numeral 2 del artículo 16.

En el evento que la parte solicitante desista de su solicitud respecto de la aplicación 
de medidas provisionales o definitivas, antes de algún pronunciamiento de la Dirección de 
Comercio Exterior, se dará por concluida inmediatamente la investigación.

Cuando el desistimiento en mención se presente luego que la Dirección de Comercio 
Exterior haya resuelto aplicar medidas provisionales, estas serán revocadas de oficio”.

De conformidad con los resultados de los análisis realizados por la Subdirección 
de Prácticas Comerciales en relación con las pruebas aportadas en el transcurso de la 
investigación antidumping, se puede concluir que es procedente dar por terminada la 
investigación de forma anticipada. 

Que en virtud de lo anterior y conforme lo dispone el artículo 39 y del artículo 87 del 
Decreto número 1750 de 2015, es competencia de la Dirección de Comercio Exterior dar 
por concluida la investigación.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Dar por terminada la investigación administrativa abierta mediante 
Resolución número 198 del 6 de agosto de 2018, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente Resolución. 

Artículo 2°. Comunicar a todas las partes interesadas en la investigación y a los 
representantes diplomáticos o consulares del país de origen, la decisión adoptada. 

Artículo 3°. Dar traslado a la Superintendencia de Industria y Comercio de 
la información presentada dentro de la investigación sobre posibles conductas 
anticompetitivas relacionadas con la venta en el mercado nacional del producto láminas 
de cartón y polietileno, con lámina intermedia de aluminio, con barrera de oxígeno, para 
envasado aséptico de productos tratados con el proceso UHT, en la industria alimentaria, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 

Artículo 4°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de carácter general, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° 

del Decreto número 1750 de 2015 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 2018.

Luis Fernando Fuentes Ibarra.

(C. F.).

Dirección de Comercio Exterior

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 037 DE 2018

(noviembre 29)

DCE-

Para: Usuarios, Entidades VUCE y funcionarios del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo

De: Director de Comercio Exterior
Asunto:  Obligatoriedad del Nuevo Servicio del Módulo de “Importaciones 

VUCE 2.0”
Fecha: Bogotá, D. C., 29 de noviembre de  2018

Para su conocimiento y aplicación se informa que a partir del 5 de diciembre de 2018, 
todas las solicitudes de registros y licencias de importación deben ser presentadas a través 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), en la nueva plataforma “VUCE 2.0”.

Para ello, los usuarios ingresarán a la página web www.vuce.gov.co y seleccionarán 
el botón “Importaciones VUCE 2.0” para comenzar el proceso de diligenciamiento de la 
solicitud de registro o licencia de importación, modificaciones y cancelaciones de dichos 
documentos, firmar digitalmente y realizar el pago electrónico. Esta última etapa permite 
que se inicie la evaluación de dichos documentos por parte de las entidades VUCE y 
posteriormente por este Ministerio. Se recuerda que el cumplimiento de los vistos buenos, 
permisos y autorizaciones previos se deben acreditar a través de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE) de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4149 de 2004.

Las solicitudes de registro o licencia de importación que sean radicadas hasta el 4 de 
diciembre de 2018 inclusive, a través de la plataforma actual “Importaciones VUCE”, así 
como las modificaciones y cancelaciones de los documentos aprobados en dicho módulo, 
culminarán su proceso a través de la misma herramienta.

Se precisa que la presentación de las solicitudes de licencia anual, de los informes de 
licencia anual, del registro de usuarios y la radicación de poderes, continuará realizándose 
en la plataforma actual, es decir, “Importaciones VUCE”.

Como se ha venido informando en los diferentes eventos de capacitaciones, así 
como en las noticias VUCE, con la implementación del nuevo servicio de VUCE 2.0 se 
elimina la exigencia de la licencia de uso para el cargue masivo de los archivos planos 
de los registros y licencias de importación utilizados en la versión anterior de la VUCE. 
Para mayor entendimiento, se ha publicado en la página web de la VUCE en el menú 
“VUCE 2.0” información y documentación para el manejo del aplicativo, incluyendo el 
procedimiento y la estructura para el cargue del archivo XML.

Los manuales de ayuda y especificaciones técnicas de los equipos y configuraciones de 
firma, se encuentran publicados en la página www.vuce.gov.co en el menú “VUCE 2.0”.

En caso de requerir alguna información adicional, los interesados pueden comunicarse 
en Bogotá al Call Center al teléfono 6067676 - Opción asterisco (*), o a nivel nacional al 
teléfono 018000113666.

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación.
Cordialmente, 

Luis Fernando Fuentes Ibarra.

(C. F.)

Ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 5480 DE 2018

(noviembre 30)

por la cual se establece la base gravable de los vehículos automotores, para la vigencia 
fiscal 2019.

La Ministra de Transporte, en ejercicio de las facultades legales, en especial, las 
conferidas por los artículos 143 de la Ley 488 de 1998 y 6 numeral 6.4 del Decreto número 
087 de 2011, y
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CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 363 de la Constitución Política, el sistema tributario debe 
fundarse en los principios de equidad, eficiencia y progresividad;

Que la Ley 488 de 1998, “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se 
dictan otras disposiciones fiscales de las Entidades Territoriales”, dentro del Capítulo VI 
estableció las normas para el pago del impuesto sobre vehículos automotores;

Que el artículo 143 de la citada ley determina:

“Artículo 143. Base gravable. Está constituida por el valor comercial de los vehículos 
gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida en el mes de noviembre 
del año inmediatamente anterior al gravable, por el Ministerio de Transporte.

Para los vehículos que entran en circulación por primera vez, la base gravable está 
constituida por el valor total registrado en la factura de venta, o cuando son importados 
directamente por el usuario propietario o poseedor, por el valor total registrado en la 
declaración de importación.

Parágrafo. Para los vehículos usados y los que sean objeto de internación temporal, 
que no figuren en la resolución expedida por el Ministerio de Transporte, el valor comercial 
que se tomará para efectos de la declaración y pago será el que corresponda al vehículo 
automotor incorporado en la resolución que más se asimile en sus características”;

Que el Decreto número 2685 de 1999, por medio del cual se modificó la legislación 
aduanera, en su artículo 411 estableció:

“(…)
Al territorio del Puerto Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se podrá 

importar toda clase de mercancías...
Estas importaciones estarán libre del pago de tributos aduaneros y solo causarán un 

impuesto al consumo en favor del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, equivalente al diez por ciento (10%) de su valor CIF, que será percibido, 
administrado y controlado por el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

(…)”;
Que el Ministerio de Transporte, teniendo en cuenta que la base gravable para el pago 

del impuesto anual de los vehículos calculada al interior del país, es considerablemente 
superior a la base gravable de los que ingresan a la Isla de San Andres, Providencia y Santa 
Catalina, determinó mediante la Resolución número 8900 de 2002, que la base gravable 
para el pago del impuesto de los vehículos matriculados o registrados en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, estaba constituida por el 45% 
del valor del avalúo comercial establecido por el Ministerio de Transporte, condiciones 
que aún se mantienen en el mencionado Departamento;

Que los artículos 85 y 90 de la Ley 633 de 2000, señalan:
“Artículo 85. Las unidades especiales de desarrollo fronterizo expedirán la 

autorización de internación de vehículos a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 191 
de 1995. La internación de vehículos causará anualmente y en su totalidad a favor de las 
unidades especiales de desarrollo fronterizo el impuesto de vehículos automotores de que 
trata la Ley 488 de 1998.

El Ministerio de Transporte fijará la tabla de avalúo de los automotores en estas 
Zonas.

(...)
Artículo 90. La base gravable para los vehículos que entran en circulación por primera 

vez, está constituida por el valor total registrado en la factura de venta sin incluir el IVA, 
o cuando son importados directamente por el usuario propietario o poseedor, por el valor 
total registrado en la declaración de importación”;

Que el Ministerio de Transporte, teniendo en cuenta el valor de mercado de los 
vehículos internados temporalmente en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, 
determinó, mediante la Resolución número 3535 de 2004, que la base gravable para el 
pago del impuesto anual de los vehículos internados temporalmente, corresponderá al 
50% del valor establecido en las tablas de la base gravable, medida que se ha continuado 
aplicando en los actos administrativos a través de los cuales se ha establecido por parte 
de esta Cartera Ministerial la base gravable de los vehículos para las vigencias fiscales 
pertinentes, teniendo en cuenta que el valor de mercado de vehículos en estas zonas, 
continua con la misma tendencia;

Que la Resolución número 3257 de 2018 “Por la cual se reglamenta integralmente el 
parágrafo 2° del artículo 27 de la Ley 769 de 2002 en lo relacionado con vehículos antiguos 
y clásicos y se dictan otras disposiciones” del Ministerio de Transporte, estableció en su 
artículo 9° que “La base gravable de los vehículos antiguos y clásicos para efectos de la 
liquidación del impuesto de automotores será la que determine el Ministerio de Transporte 
mediante resolución expedida en el año inmediatamente anterior al año gravable”;

Que en concordancia con lo anterior, la Resolución número 5476 de 2017 “por la cual 
se establece la base gravable de los Vehículos Automotores para la vigencia fiscal 2018” 
del Ministerio de Transporte, estableció en su artículo 4° que la base gravable para los 
vehículos antiguos y clásicos será igual al 50% del valor establecido para el año modelo 
1993, contenido en la Tabla número 1 anexa a la citada de dicha resolución;

Que para la determinación del impuesto sobre vehículos automotores del año 2019, el 
Ministerio de Transporte, continuará con la desagregación de líneas, con el fin de generar 
mayor equidad, eficiencia y progresividad en el impuesto; apoyándose en la herramienta 
tecnológica, Sistema de Información de Bases Gravables “SIBGA”, que garantiza la 

calidad de datos y facilita la consulta del ciudadano y de las Secretarías de Hacienda 
Departamentales y del Distrito Capital de Bogotá;

Que la industria Automotriz ha desarrollado nuevas tecnologías, dentro de las cuales 
se encuentran los vehículos eléctricos e híbridos, razón por la cual, se incluyen estos 
vehículos en las tablas anexas a la presente resolución;

Que mediante Memorandos números 20184110176433 y 20184110186813 de 2018, la 
Subdirección de Transporte del Ministerio de Transporte, manifestó que para la realización 
del estudio de mercado para la determinación de las bases gravables de vehículos 
automotores, para la vigencia fiscal 2019, se aplicó la siguiente metodología:

– Normas internacionales de valoración (IVS, International Valuation Standars).
– Norma técnica sectorial colombiana (NTS) desarrollada por Unidad Sectorial 

de Normalización de la Actividad Valuatoria y el Servicio de Avalúos (USN AVSA) del 
ICONTEC.

– Normas internacionales de información financiera (NIIF - IFRS).
– Profesionales valuadores RNA Fedelonjas en la especialidad de vehículos y 

maquinaria móvil;

Que mediante Memorando número 20184110176433 de 13 de noviembre de 2018, 
la Subdirección de Transporte, del Ministerio de Transporte, remitió a la Oficina Asesora 
de Jurídica para revisión, el proyecto de resolución, “por la cual se establece la base 
gravable de los vehículos automotores, para la vigencia fiscal 2019”, acompañado de los 
documentos que la soportan;

Que el contenido de la presente resolución y las tablas anexas fueron publicadas en la 
página web del Ministerio de Transporte, en cumplimiento a lo determinado en el numeral 
8, del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 
de 2015 modificado y adicionado por el Decreto número 270 de 2017 y la Resolución 
número 994 de 2017 del Ministerio de Transporte, con el objeto de recibir opiniones, 
comentarios y propuestas alternativas;

Que mediante Memorando número 20184110186233, el Subdirector de Transporte, 
manifestó que no se recibieron observaciones, ni comentarios durante el tiempo de 
publicación;

Que la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio de Transporte, conservará los 
documentos asociados al proceso de divulgación y participación ciudadana incluidos los 
cronogramas, actas, comentarios, grabaciones e informes que evidencien la publicidad del 
proyecto y la participación de los ciudadanos y grupos de interés, así como los estudios, 
las observaciones presentadas frente al presente acto administrativo y las respuestas dadas. 
Todo ello en concordancia con las políticas de gestión documental y de archivo de la 
entidad;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Definiciones. Para la interpretación y aplicación de la presente resolución, 
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

AÑO o VIGENCIA FISCAL: Período de tiempo comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre, de un año determinado.

AÑO MODELO: Año que asigna el fabricante o ensamblador al modelo del vehículo, 
de acuerdo con la declaración de despacho para consumo.

BASE GRAVABLE: Valor del vehículo, para efectos de la liquidación y pago del 
impuesto.

CAPACIDAD DE CARGA: Es el máximo tonelaje autorizado en un vehículo, de tal 
forma que el peso bruto vehicular, no exceda los límites establecidos.

CAPACIDAD DE PASAJEROS: Es el número de personas autorizado para ser 
transportados en un vehículo.

CILlNDRAJE o CILINDRADA: Capacidad volumétrica total de los cilindros de un 
motor.

LÍNEA DE VEHÍCULO: Referencia o código que le da la fábrica o ensambladora, 
a una serie de vehículos, de acuerdo con las características y especificaciones técnico 
mecánicas.

MARCA DE VEHÍCULO: Es la identificación que da la casa matriz, que desarrolló 
tecnológicamente, un prototipo vehicular.

Artículo 2°. Base gravable 2019. Para efectos del pago de impuestos para los 
vehículos automotores, determínese como base gravable para la vigencia fiscal 2019, el 
valor indicado para cada uno de los vehículos en las tablas anexas a la presente resolución, 
de acuerdo con la correspondiente marca, línea, cilindraje del motor, capacidad de carga, 
capacidad de pasajeros y año del modelo.

Artículo 3°. Aplicación de las tablas. El procedimiento para la determinación de la 
base gravable de un vehículo, establecida en la presente resolución, es el siguiente:

A. Para vehículos automóviles:
1.  Con base en la marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, consignados 

en la Licencia de Tránsito, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2) 
y tres (3) de la Tabla 1 - Automóviles, anexa a la presente resolución, según corresponda.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna cuatro (4) y siguientes 
de la misma Tabla 1 - Automóviles, la base gravable del vehículo correspondiente, de 
acuerdo con el año modelo del mismo.

B. Para vehículos Camperos y Camionetas:
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1.  Con base en la marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, consignados 
en la Licencia de Tránsito, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2) 
y tres (3) de la Tabla 2 - Camperos y Camionetas, anexa a la presente resolución, según 
corresponda.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna cuatro (4) y siguientes de 
la misma Tabla 2 - Camperos y Camionetas, la base gravable del vehículo correspondiente, 
de acuerdo con el año modelo del mismo.

C. Para vehículos Camionetas Doble Cabina:
1.  Con base en la marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, consignados 

en la Licencia de Tránsito, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2) 
y tres (3) de la Tabla 3 - Camionetas Doble Cabina, anexa a la presente resolución, según 
corresponda.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna cuatro (4) y siguientes 
de la misma Tabla 3 - Camionetas Doble Cabina, la base gravable del vehículo 
correspondiente, de acuerdo con el año modelo del mismo.

D. Para Vehículos Eléctricos e Híbridos:
1.  Con base en la marca y línea o referencia del vehículo, consignados en la Licencia 

de Tránsito, localizar estas características en las columnas uno (1) y dos (2) de la Tabla 
4 - Eléctricos, anexa a la presente resolución, según corresponda.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna tres (3) y siguientes de 
la misma Tabla 4 - Eléctricos, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo 
con el año modelo del mismo.

E. Para vehículos Motocicletas, Motocarros, Cuatrimotos, Motocicletas y 
Motocarros Eléctricos:

1.  Con base en la clase, marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, 
consignados en la Licencia de Tránsito, localizar estas características en las columnas uno 
(1), dos (2), tres (3) y cuatro (4) de la Tabla 5 - Motocicletas, Motocarros, Cuatrimotos, 
Motocicletas y Motocarros Eléctricos, anexa a la presente resolución, según corresponda.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna cinco (5) y siguientes 
de la misma Tabla 5 - Motocicletas, Motocarros, Cuatrimotos, Motocicletas y Motocarros 
Eléctricos, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo con el año modelo 
del mismo.

F. Para Vehículos de Pasajeros:
1.  Con base en la clase, marca, línea o referencia, cilindraje, número de pasajeros 

del vehículo, consignados en la Licencia de Tránsito, localizar estas características en las 
columnas uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4) y cinco (5) de la Tabla 6 - Pasajeros, anexa a 
la presente resolución.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna seis (6) y siguientes de 
la misma Tabla 6 - Pasajeros, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo 
con el año modelo del mismo.

G. Para Vehículos de Carga:
1.  Con base en la clase, marca, línea o referencia, cilindraje y capacidad de carga 

del vehículo, consignados en la Licencia de Tránsito, localizar estas características en las 
columnas uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4) y cinco (5) de la Tabla 7- Carga, anexa a la 
presente resolución.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna seis (6) y siguientes de 
la misma Tabla 7- Carga, la base gravable del vehículo correspondiente, de acuerdo con el 
año modelo del mismo.

H. Para vehículos Ambulancias:
1.  Con base en la marca, línea o referencia y cilindraje del vehículo, consignados 

en la Licencia de Tránsito, localizar estas características en las columnas uno (1), dos (2) 
y tres (3) de la Tabla 8 - Ambulancias, anexa a la presente resolución.

2.  Una vez localizado el vehículo, identificar en la columna cuatro (4) y siguientes 
de la misma Tabla 8 - Ambulancias, la base gravable del vehículo correspondiente, de 
acuerdo con el año modelo del mismo.

Parágrafo 1°. Cuando la Licencia de Tránsito no contemple información de marca, 
línea, cilindrada, número de pasajeros, capacidad de carga y/o modelo del vehículo, 
impidiendo la ubicación en las tablas anexas a la presente resolución, según el caso, se 
deberá obtener certificación de las características faltantes por parte del Organismo de 
Tránsito donde esté registrado el vehículo, de acuerdo con la información que se encuentre 
consignada en la carpeta del mismo. Con esta información, se surte el procedimiento 
establecido en el presente artículo.

Parágrafo 2°. Para el automotor, que de acuerdo a la clase de vehículo consignada en la 
Licencia de Tránsito, no se encuentre en la respectiva tabla, con los datos de marca, línea, 
cilindrada, número de pasajeros y capacidad de carga, se determinará la base gravable, 
considerando la establecida para un vehículo que esté incluido en la tabla que tenga 
características similares.

Parágrafo 3°. Redondeo de los cilindrajes. Para los automotores cuya línea se encuentre 
en las tablas, pero no se encuentre el cilindraje registrado en la licencia de tránsito, el 
cilindraje que se aplicara será el que arroje el siguiente procedimiento:

• Si el cilindraje termina en una cifra menor a 50, se aproximará a la centena 
inferior.

• Si el cilindraje termina en una cifra mayor o igual a 50, se aproximará a la centena 
superior.

Parágrafo 4°. El impuesto para los vehículos de servicio público de Carga y de 
Pasajeros, aplica única y exclusivamente en los municipios en donde dichos vehículos 
estén gravados, de acuerdo con lo determinado en la Ley 488 de 1998.

Artículo 4°. Base gravable vehículos antiguos y clásicos. La base gravable para los 
vehículos antiguos y clásicos, será igual al 50% del valor establecido para el año modelo 
1994, contenido en la Tabla número 1, anexa a la presente resolución.

Artículo 5°. Base gravable vehículos blindados. Los vehículos blindados tendrán 
como base gravable la correspondiente, de acuerdo a la marca, línea, cilindrada y año 
modelo del automotor, determinada en las Tablas números 1 o 2, incrementada en un 10%.

Artículo 6°. Vehículos no incluidos. Para los vehículos que no se encuentren en las 
tablas anexas a la presente resolución, el valor comercial que se tomará para efectos de 
la declaración y pago, será el que corresponda al vehículo automotor incorporado en esta 
resolución que más se asimile en sus características (Marca, línea, cilindraje, capacidad de 
carga, número de pasajeros y modelo), de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 143 de la Ley 488 de 1998.

Artículo 7°. Autoliquidación. Cuando se considere que el automotor tiene un valor 
comercial mayor al contenido en las tablas anexas a la presente resolución, el propietario 
o poseedor del vehículo, podrá voluntariamente realizar bajo su responsabilidad una 
autoliquidación superior a dicho valor.

Artículo 8°. Obligación de las Secretarías de Hacienda. Las Secretarías de Hacienda 
deberán enviar mensualmente al Ministerio de Transporte, la relación de los vehículos 
que han sido registrados, asimilados o ajustados, para ser incorporados en el aplicativo 
“SIBGA”- Sistema de información de Bases Gravables, aportando, fotocopia de la 
Licencia de Transito, factura de compra y/o venta, comprobante de pago de impuesto del 
último año.

Artículo 9°. Vehículos de modelo anterior a 1994. Los vehículos de año modelo 
anterior a 1994, tendrán como base gravable, la correspondiente a ese año, de acuerdo a 
la marca, línea, cilindraje del motor, capacidad de carga o número de pasajeros, según el 
caso.

Para los casos cuya línea y cilindraje no aparezca y cuyo modelo sea anterior a 1994, 
se deberá tomar el valor que aparece en la tabla respectiva definido como “LÍNEAS Y 
CILlNDRAJES NO INCLUIDOS DE ESTA MARCA ANTERIORES A 1994”.

Artículo 10. Vehículos matriculados en San Andrés, Providencia y Santa Catalina. La 
base gravable para los vehículos matriculados en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, será igual al 45% de la base gravable establecida en 
la presente resolución.

Artículo 11. Base gravable de vehículos internados temporalmente. La base gravable 
para el pago del impuesto anual de los vehículos internados temporalmente en las Unidades 
Especiales de Desarrollo Fronterizo, será igual al 50% del valor establecido en las tablas 
anexas a la presente resolución.

Artículo 12. Base gravable de vehículos usados. Los vehículos usados, que por 
efecto de la base gravable establecida en la presente resolución, para la vigencia fiscal 
2019, cambien de rango frente a los valores límites de los mismos, determinados para 
dicha vigencia, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y como consecuencia, 
se incremente el porcentaje tarifario aplicable, cancelarán el impuesto respectivo con el 
porcentaje tarifario con el cual cancelaron el año fiscal 2018, sobre el valor de la base 
gravable asignada en la presente resolución.

Artículo 13. Aplicativo. Las bases gravables determinadas para la vigencia fiscal 
2019 y las inclusiones adicionales a que haya lugar, estarán publicadas y disponibles 
para consulta, en el aplicativo Sistema de Información de Bases Gravables “SIBGA” 
del Ministerio de Transporte, el cual se podrá consultar en el siguiente link: http://web.
mintransporte.gov.co/Sibga/Home/Index 

Artículo 14. Aplicación. La presente resolución es aplicable única y exclusivamente 
para la vigencia fiscal 2019. La base gravable de años fiscales anteriores, será la establecida 
en las resoluciones expedidas para tales efectos y en los años respectivos.

Parágrafo. La base gravable de años fiscales anteriores, no es objeto de modificación, 
considerando que la vigencia de la misma está determinada del 1° de enero al 31 de 
diciembre del año en que se causaron los impuestos y su modificación se consideró en la 
respectiva vigencia. 

Artículo 15. Vigencia. La presente resolución rige a partir del primero (1°) de enero de 
2019, previa publicación en el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de noviembre de 2018.

La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.
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